
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V. 19.0210.00  

Demandante: Gálvez Guzmán & Cía S. en C.     

Demandado:  Humberto Antonio Niño Medina         

 

Santa Marta, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en providencia del 1º de septiembre de 

2022, que condenó al demandado a restituir el inmueble objeto de este 

proceso y a su vez al demandante a restituirle al demandado el monto 

de $246.355.997.oo.  

 
 
Notifíquese y Cúmplase 
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